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consideradas en su conjunto disfrute el personal, tales como 
régimen de jornada, tanto en su duración como en la forma de 
realizarla; incentivos, vacaciones, gratificaciones, asi como el 
condicionado mediante el que hubiesen sido otorgadas. 

Las , dlfere~cias económicas que se respetan podrán ser com
pensadas por mejoras posteriores de idéntica naturaleza. 

Se ,respetará también la proporCión más favorable para los 
trabajadores en la plantilla .real en la fecha de vigencia de 
esta Reglamentación, hasta que por bajas naturales pueda al
canzarse hasta los porcentajes que se establecen. 

Para la determinación de las condiciones más beneficiosas 
no se tendrá en cuenta el Plus ' Familiar, dietas. vivienda y 
disfrute en espeCie, as! como el 5 por 100 de- beneficios de la 
Ordenanza del Fria Industrial que ha quedado absorbido en 
el salario. . 

Tercera.-A efectos de la apl1cación de los aumentos por afias 
de servicio a que se refiere el articulo 64, la antigüedad en la 
Empresa ha de computarse desde la fecha ' real de ingreso de los 
trabajadores en la misma, salvo en los casos de los Botones y 
Aprendices, en que comenzará a contarse desde el momento 
en que cumplan los dieciocho afias o terminen su aprendizaje, 
respectivamente. -

Cuarta.-A los trabajadores cuya clasificación en la actua
lidad sea distinta a las concretamente especificadas en las fun
ciones y retribuciones de esta Reglamentación, se les manten
drá' la mis'ma categoría y la ' misma retribución que vengan 
percibiendo, cuando sean más beneficiosas, considerándose es
tas categorías a extinguir. 

Quinta.-La Empresa adaptará las normas de esta Reglamen
tación a su Reglamento de Régimen Interior en plazo no su
perior a seis meses desde la fecha de su entrada en vigor. 

Madrid, 16 de marzo de 19!i2.-El Director general de Orde
nación del Trabajo, Luis Filgueira. 

ORDEN de 16 de marzo de 1962 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en recurso 
contencioso-administratívo interpuesto contra este De
partamento por la Compañía Telefónica Nacional de 
España. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 10 de fe
brero del corriente afio en el recurso cont.encioso-administra
tlvo interpuesto contra este Departamento por la Compafiia 
Telefónica Nacional de España sobre clasificación profesional 
de don Francisco Arteta Martlnez, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo ' fallo dice lo 
que sigue : 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
entablado contra la resolución del Ministerio de Trabajo de 
veintiuno de octubre de mil novecientos sesenta sobre clasifi
cación protesional del empleado don Francisco Arteta, entabla
do por la Compañia .Telefónica NaCional de España revocando el 
acuerdo tácido ministerial por no estar extendido conforme a 
Derecho, y declarando en su lugar que la clasificación profesio
nal del señor Arteta es la de Dibujante principal de segunda 
(Jefe de NegOCiado) , con efectividad desdl' primero de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete, que es la que le habia asignado 
la Compañia, sin hacer expresa condena de costas.-Asi por esta 
nuestra sentencia, que se publ1cará en el «Boletín Oficial del 
Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-Alejandro Gallo.-Francisco S. de 
Tejada.-JOsé Maria Cordero.-Manuel Docavo.-Juan Becerril.» 
Rubricados. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos añes. 
Madrid, 16 de marzo de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 16 de marza. de 1962 por la que se dispone el 
cUmplimiento de la sentencia recaída en recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Depar
tamento por la Empresa Municipal de Transportes. 

Ilmó. Sr.: Hooiendo recaido resolución firme en 27 ¡le ener:> 
del corriente afto en el recurso contencioso-administi'átivo .inter
puesto contra este Departamento por la Empresa Municipal de 

Transportes, sobre clasificación profesional de dofia Maria del 
Car¡p.en Moraleda Martín, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 1& 
citada sentencia en sus propios \ términos, , cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
b!l!dad del recurso entablado por la Empresa Municipal de 
Transportes contra la denegaCión por silencio del recurso de 
alzada que dice interpuesto ante el Ministerio de Trabajo de 
Acuei'do de dos de octubre de mil novecientos cincuenta y nue
ve sobre clasificación laboral de doña Maria del Carmen Mo
raleda Martin; sin condena de costas.-As! por esta nuestra 
sentencia que se publicará en el «Boletín Oficial del Estadoll 
e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.-~lejandro Gallo.-José Arias.-José Maria \ 
Cordero.:....Manuel Docavo.-Luis Bermúdez.» Rubricados. " 

Lo que digo a V, ,!. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1962 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ind~stria por 
la que se autoriza la concentración y ampliación ele 
fábrica de vermut y licores en Madrid. 

Cumplidos los trá¡nites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Martini Rossi, S. A.», en solicitud de autorización 
para la concentración y ampliación de su industria de fabri
cación de vermut y licores en Madrid, comprendida. en el gru
po segundo, apartado b) de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma ha resuelto autorizar a «Martini Rossi, So
ciedad Anónima», la concentración y ampliación de industria 
que solicita con arreglo a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécíma de la citada disposiCión ministerial y a las 
espeCiales siguientes: 

l." El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletin Oficial del Estado» 

2." En cuanto a la aportación prevista de capital extran
jero en la Sociedad se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 27 de Julio de lJl59 y disposiciones complementarias. 

3.' En el plazo de seis meses deberá presentar en esta Di
rección General copia de la escritura de ampliación de Socie
dad, as! como los contratos que pudieran concertarse con fir-
mas extranjeras. . 

4." Deberá asimismo presentar en el plazo ' de tres meses 
proyecto completo del conjunto de las instalacion'es y diagra
mas de fabricación. 

5.' Esta autorización no !mpl1ca reconocimiento de la ne
cesidad de importaCión de maquinaria precisa, que en todo caso 
habrá de hacerse como participación de capital extranjero, y 
cuya importación deberá solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación extendida por la DelegaCión de 
Industria acreditativa de que la maquinaria ' que se detalla 
coincide con la que figura en el proyecto que sirvió de base 
para su autorización. ' 

6." La Administración se resellva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento .en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por declara
oión maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. ml\chos años. . 
Madrid. 17 de marzo de 1962.-El Director general, José au-

cia Usano. 

Sr_ Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid. 


